ELECCIONES ASOCIACIÓN ANDALUZA DE CIENCIA REGIONAL 2008-2012

A) REGLAMENTO ELECTORAL DE LA AACR, 2008-2012
Art.1.-La elección de los cargos de la Junta Directiva se hará directamente  por todos los asociados de Andalucía y contendrá: 

a) La Comisión Ejecutiva, integrada por Presidente, Secretario, Tesorero y hasta un máximo de cuatro vocales ( entre ellos dos Vicepresidentes )
b) El resto de vocales de la Junta Directiva lo serán por cada una de la provincias andaluzas; uno como mínimo, en lo posible

Art. 2.-Convocadas las elecciones a la Junta Directiva de la AACR, los socios tendrán un plazo de catorce días para presentar (ante  la Secretaría de la AACR), candidaturas que serán proclamadas, una vez cerrado el plazo

Art. 3.-La Junta Directiva de la AACR constituirá un Comité Electoral formado por Presidente, Secretario y otro miembro de la Junta Directiva, siempre que no se presenten  como candidatos y, en su caso, serán sustituidos por otros miembros de la Junta Directiva u otros socios de la AACR, a propuesta de la Comisión Ejecutiva
Art. 4.-Caso de existir una sola candidatura, ésta se proclamará automáticamente electa. Si hay varias, éstas se pondrán en conocimiento de los socios, con los programas de cada una, si los hubiera

Art.5.-Los socios tendrán quince días hábiles para votar por correo en sobre cerrado        (dirigido al Presidente del Comité Electoral de la AACR), indicando en el mismo “Elección a los cargos de la AACR-2008”. Los sobres serán abiertos el día establecido en el calendario electoral ( 5 de junio) y en su interior deberá figurar fotocopia del DNI del votante. Los sobres que se reciban en fecha posterior al 5 de junio a las 12 horas no serán aceptados como válidos

Art.6.-Una vez finalizado el plazo de votaciones, a partir del 5 de junio del 2008, se contabilizarán los votos ante el Comité electoral de Andalucía y se comunicarán los resultados provisionales; y, a partir del 10 de junio,  los definitivos, si hubiera impugnaciones

Art.7.-El Presidente electo convocará a la nueva  Junta Directiva antes de transcurridos 3 meses de su proclamación definitiva
Art.8.-Para participar en las elecciones deberá ostentarse la condición de socio y estar al corriente de pago, salvo causas justificada

Art.9.-Toda la información relativa al proceso electoral será publicada en la página web de la AECR: www.aecr.org
B) CALENDARIO ELECTORAL AACR, 2008-2012

El calendario para las elecciones andaluza es el mismo que el de la AECR, con los cambios obligados de dónde se presentan las candidaturas (Secretaría de la AACR: gcano@us.es, G. Cano, Facultad  Geografía e Historia, María de Padilla, s/n, 41004, Sevilla ),  composición del Comité Electoral, el destino de los sobres de votación  ( Presidente del Comité Electoral de la AACR) o la  indicación del sobre (Junta Directiva de la AACR ). 
